
Viernes 28 de Febrero de 1936 50 céntimos número 

r o m n n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
ste BOLETIN, dispondrán que se 

Éiíe un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ardenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales 3' luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de ) .a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 19S6.) 

A D VERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ¡a provincia, por cuyo con

ducto se pasaran ai Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l cié ia59). 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 

Duero.—Anuncio. 

Obras públicas.—Relación de los per
misos para conducir automóviles 
otorgados durante el mes de Enero 
último. 

Idem de transferencias de automóviles 
diligenciadas durante el mes de Ene
ro último. 

Idem de permisos de circulación de 
automóviles expedidos durante el 
mes de Enero último. 

Administración municipaJ 
Adictos de Ayuntamientos. 

Aíhninistración de Justicia 
dictas de Juzgados. 
Requisitorias. 

taierno civil de la provincia de Ledo 
C I R C U L A R 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
villcia, fecha 14 de Diciembre de 
^5, se publicaron dos Órdenes-

circulares del Ministerio de la Go
bernación, referentes a la formación 
de los Escalafones de los Cuerpos 
de Interventores y Depositarios, y si 
bien es cierto que los Ayuntamientos 
han dado cumplimiento a la Circu
lar de 7 de Diciembre, no lo han 
hecho con la de 9 del mismo mes, 
que se refiere a la formación de 
Escalafones de Funcionarios, grupo 
A) o sea, administrativos y grupo D), 
subalternos y Guardia municipal. 

Por tanto, habiendo transcurrido 
el plazo que a las Corporaciones mu
nicipales les fué concedido para ello, 
les requiero para que en el plazo de 
otros ocho días, sin excusa ni pre-
testo alguno, den exacto cumpli
miento a dichas Circulares, las Cor
poraciones que hasta la fecha no lo 

| hayan hecho; bien entendido que de 
| no hacerlo asi, les serán impuestas 
i las correspondientes sanciones, con 
I las que desde este momento quedan 
I conminados los señores Alcaldes y 
Secretarios que se encuentren dentro 

| de las condiciones expresadas. 
León, 26 de Febrero de 1936. 

El Gobernador civil interino, 
H. R. Romero Flores 

tura É Moas ie la Cuenca 

A N U N C I O 
Doña Victorina Lucas Fernández, 

mayor de edad, industrial, vecina de 
Carrizal, Municipio de La Vega de 
Almanza (León i, solicita la inscrip
ción de un aprovechamiento de 
aguas, cuyas características son las 
siguientes: 

Nombre del usuario: D.a Victorina 
Lucas Fernández. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Cea. 

Término municipal en que radica 
la toma: Carrizal, Ayuntamiento d̂e 
La Vega de Alraanza. 

Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales. 

Caudal que se solicita: El necesa
rio para accionar el molino situado 
al pago del Serrón. 

Título en que funda su derecho: 
Prescripción, por uso continuo du
rante más de veinte años, acredita
do mediante información posesoria. 

Lo qne se hace público por medio 
del presente anuncio, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real Decreto-Ley de 7 de Enero de 
1927, para que, en el término de 



veinte días, contados a partir del en ' Duero, calle de Muro, 5, Valladolid,; fuera de dicho plazo y no esté rej^ 
que aparezca este anuncio en el Bo-1 o ante la Alcaldía de La Vega de Ai- legrada conforme lo dispone la S 
LETIN OFICIAL de la provincia deUnanza, todos cuantos se creyeren 
León, puedan hacer las reclamacio-' perjudicados con lo solicitado, ha 
nes que estimen oportunas, ante la ¡ ciendo presente que no tendrá fuer-
Jefatura de Aguas de la Cuenca del I za ni valor alguno la que se presente 

gente ley del Timbre. 
Valladolid, 20 de Febrero de 193̂  

—El Ingeniero Jefe de Aguas (jej 
Duero, Angel M.a Llamas. 

jelaiara de Obras pública Prorácia de leí 

T R A N S F E R E N C I A S 

RELACIÓN de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de León durante 

el mes de Enero de 1936. 

A U T O M Ó V I L 

M a r e a 

Citroen... 
B. S. A . . = 
Renault.. 
Opel 
B. S. A . . . 
Opel 
Dodge 
Opei 
Citroen... 
Opel . . . . . 
Chevrolet. 
Blit/, 
Chevrolet. 
Idem 
Idem 
Peugeot .. 
Citroen .. 
Chevrolet. 
Ford 
Chevrolet. 
Idem 
Ford 
Chevrolet. 
Idem . . . . . 
Idem 
Fiat 
Ford 
Chevrolet. 
Dodge.. . . 
Chevrolet 
Idem 
Fiat 
Opel 
Chevrolet-
Idem 
Idem . . . . 
Ford 
Renault... 
Fiat 
Chevrolet 
Ford 
Uitroen 

Número 
de 

matricula 

2.734 
1.980 

649 
2.933 
1.211 
2.933 
1.545 
2.572 
1.955 
2.57Z 
2,750 
2.558 
2.776 
2.537 
2.776 
2.802 
1.696 
1.108 
1.356 
2.370 
2.750 
2.112 
2.091 
1.793 
2.573 
2.641 
1.480 
2.833 

697 
1.436 
2.834 

433 
3.011 
2.333 
2.460 
2.592 
2.307 
2.579 
1.897 
2.051 
2.821 
1.72^ 

C E D E N T E 

N o m b r e 

Francisco Martínez 
Timoteo Gali Mitja . . . . 
Auto Motor 
Santiago Alonso 
Filomena García 
Baltasar Ibán. 
Concepción Merayo . . . 
Santiago Herrero 
Honorio Fernández . . . . 
Baltasar Ibán 
tíernabé Castro 
Florentino García 
Pedro Zapatero 
Lázaro Martínez 
Antonio Manjón 
Isaías Reyero 
Francisco García 
Angel Otero 
Valentín Diaz 
Miguel Prieio 
Servando González 
Baltasar Ibán 
Idem 
servando González , . . . 
Manuel Garnelo 
esús Rodríguez 

Angel García 
Joaquín Juárez 
Vicente Posada 
Viuda de Ridruejo . . . . . 
Manuel Garnelo 
Julio Martínez 
Antonio Flecha 
Dionisio González 
Angel Casas 
ídem 
Elias García Lorenzana 
Ernesto Catalá 
Domingo del Río 
José Fernández 
i'imoteo Cj-arcía 
Dámaso Payano 

Domicilio 

Villabiino . . . 
Guardo 
León 
Astorga 
León 
Ide • 
Pnaranza . . 
Astorga. 
León 
Idem. i 
Luengos 
Villabiino 
La Bañeza 
León 
Madrid 
Benavides . 
Astorga . . . . 
León. 
Gijó;! 
Sta. M.a del Páramo. 
León 
Idem 
Idem 
Idem , 
Ponferrada 
La Robla . . . 
León 
Ponierrada.. , 
Astorg 1 
León . . . 
Ponferraua 
Idem 
La Robla 
León 
Idem 
Í d e m . . . . . . . . 
ídem 
Madn 1 
León 
Idem , 
í d e m 
Idem 

A D Q U I R E N T E 

om b r e 

Manuel Garmelo 
Plugenio Loma Blanco . . 
Victorino Llamas. . . . . . . 
Baltasar Ibán 
Adarcelino Ordóñez 
Santiago Carbajal 
José García 
Baltasar Ibán. 
Esteban Alonso 
Pablo Pardo 
Servando González 
Baltasar Ibán 
Antonio Manjón 
Baltasar Ibán. 
Luciano de Dios 
Nic Tás Alvarez 
Benjamín García García 
Eduardo Guerra 
Emilio Gómez 
Baltasar Ibán 
Dionisio González 
Dionisio Rodríguez 
M anuel Garnelo 
Antonio Prado 
Baltasar ibán 
Auto Motor 
Benigno Gómez . . 
Manuel Garnelo 
Manuel González 
Martínez y Casas 
Pío Sánchez Ramón . . . 
juan Pénelas 
Baltasar Ibán 
Isaac González 
Mariano Casas 
Francisco Casas 
Manuel Fernández 
Antonio Roldan . . . . . . . 
Comercial Pallarés 
ídem 
ídem 
Rafael Ares Fernández . 

Domicilio 

Ponferrada. 
Guardo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pnaranza. 
León. 
Villasimpliz. 
Astorga. 
León. 
Idem. 
Madrid. 
León. 
Matanza. 
Villarrín de Abajo. 
Astorga. 
Llamas de la Rivera 
Cuenca. 
León. 
Idem. 
Páramo del Sil. 
Punferrada. 
Idem. 
Idem. 
León. 
San Feliz. 
Ponferrada. 
Idem. 
León. 
Ponferrada. 
Idem. 
León. 
La Coruña. 
Veguellina. 
Idem. 
Mirantes. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
ídem. 
Morales de Toro. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia según previene el vigente Código de la cive^ 
Cion. 

León, 3 de Febrero de 1936.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 
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PERMISOS DE CONDUCCIÓN 

RELACIÓN de los permisos de conducción de automóviles expedidos por esta Jefatura de Obras Públicas H 
León durante el mes de Enero de 1936. 

Número 
de 

3.801 
3.802 
3.803 
3 804 
3.805 
3.806 
3.807 
3.808 
3.809 
3.810 
3.811 
3.812 
3.813 
3.811 
3.815 
3.816 
3.817 
3.818 
3.819 
3.820 
3.821 
3.822 
3.823 
3.824 
3.825 
3.826 

2.a 
» 

1. a 
2. a 

1. a 
2. a 
1.a 
2 / ' 
í.a 
2a 

N O M B R E S 

Cándido Maza Trueba 
Enrique Gago Villarroel 
¡osé María Vega Baca 
Joaquín Arias Alonso... . 
Enrique Fernández Borge . . . . 
Francisco Aparicio Carreño. . . 
Enrique González Fernández- . 
Antonio García Diez . . . . . . . . . . 
Angel Fernández Salán 
fosé Aparicio Alvarez , 
Sabino Rodríguez López 
Marcelino Santos Escudero .. . 
Julio Calmau González . . . . . . 
Manuel González Fernández. . 
Manuel de Dios Pérez 
Ger/asio García Alonso 
Francisco Crespo Alfageme . . 
Toaquín Vega Abell0 
Vicente Araujo Alvarez 
Francisco Ferdez, Fernández . 
Manuel González Fernández. . 
Francisco Villalobo-; Cas do. . 
Benja-nín Sánchez Aller . . . . 
Mariano González Flórez 
Remigio Rodríguez Aller. . . . . 
Filadio Humanes Vena 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Crisanto . 
Pedro . . . 
Santiago . 
Ambrosio 
Francisco. 
Dionisio,. 
Enrique .. 
fosé 
Bonifacio. 
Manuel... 
Nicolás. . . 
Marcelino 
Julio 
Tornás.. .. 
Manuel... 
Orencio .. 
Francisco. 
Floriso .. 
Cayetano. 
Santiago . 
\ndrés . . . 
José . 
Joeé 
Martín , . . 
Lorenzo.. 
Lucio . . . . 

Cesárea . . 
Tomasa... 
Carmen .. 
Celestina. 
Modesta.. 
Consuelo. 
Consuelo. 
Brígida.. . 
Froilana.. 
Nicolasa.. 
Delfina. .. 
Espaciosa 
Luisa . . . . 
Dolores . 
Celia . . . . 
Teófila . . . 
Concepción 
Francisca. 
Manuela.. 
Aurora. . . 
Francisca 
Elisa.. 
Severa 
Eulalia 
Flora.. 
Aurora 

NACIMIENTO 

D í a M E S 

Octubre . . . . 
Mayo 
Marzo 
Julio 
Idem. . . . . . . 
Diciembre.. 
Idem 
Septiembre, 
Idem , 
Marzo 
Idem 
Agosto. . . . . 
Julio 
Diciembre.. 
Noviembre . 
Mayo.. . . . . 
Agosto . . . . 
Enero — .. 
Mayo 
Junio 
Diciembre.., 
Enero 
Octubre . . . . 
Idem 
Noviembre . 
Junio > 

Año 

1902 
1914 
191 
1917 
1906 
1911 
1913 
1912 
1907 
1906 
L'IO 
1911 
1912 
1909 
1897 
1913 
1908 
1911 
1900 
1915 
1911 
1916 
1910 
1910 
1912 
1905 

L U G A R 

spinosa 
Parade Balín 
Benavides 
Colunga 
Sahagún 
Riaño 
Paj ares . . . . . . . 
Secarejo.. f . . . 
Santas Martas. 
Mans i l la . . . . . . 
A.s torga 
Toral. 
Cáceres 
Benavides . . . 
Riello 
Villaturiel . .. 
León 
Buenos Aires.. 
Amés 
Mora Luna . . . . 
Riveira 
Santa María del Páramo -
Cortiguera... . 
Villafer 
Peredilla 
Galleguilios .. 

PROVINCÍJI 

León. 
Brasil. 
León. 
Oviedo. 
León. 
Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Cáceres, 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Buenos Aires 
La Coruña 
L^ón. 
La Coruña 
León 
Idem. 
Idem/ 
Idem. 
Idem. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia con arreglo a lo dispuesto en el Código de la 
circulación. 

León, 5 de Febrero de 1936.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

MmMmm • e n l t i p a l 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Por esta Corporación, en sesión de 
fecha trece de los corrientes, se acor
dó sacar nuevamente a subasta la 
construcción de un edificio escuela 
y casa-habitación para el Maestro, 
en el pueblo de Santa Marina de So-
moza, con sujeción a! proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Cañas y del Río, cuyos planos, pre
supuesto, roeraoria, pliegos de con
diciones facultativas, particulares y 
adicionales formados por este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los 
días laborables, en las horas de diez 
a trece, hasta el día anterior a la 
subasta. 

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones de esta casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o en quien éste delegue, con asisten
cia de la mayoría de los señores Con
cejales y del Secretario de este Ayun
tamiento, a la hora de las diez de la 

mañana del día siguiente hábil al 
en que se cumplan los veinte días 
hábiles de aparecer inserto el pré
sente anuncio de subasta en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, des
contando el día de su inserción. 

El tipo de subasta es de veinticin
co mil novecientas noventa y nueve 
pesetas veintiún céntimos (25.999,21) 
a que asciende el total importe del 
presupuesto de las obras, de cuya 
cantidad se deducirán quince mil 
pesetas (15.000), en que se valoran 
los trabajos y aportaciones que se 
compromete realizar el pueblo de 
Santa Marina, no pudiendo los l ici-
tadores en sus proposiciones estimar 
o valorar dichos trabajos y aporta
ciones del pueblo de Santa Marina, 
en menor cantidad de las expresa-1 
das quince mil pesetas, siendo desde! 
luego desechadas las que se presen-1 
ten, valorándolas en menor canti-1 
dad. 

Para tomar parte en la subasta, 
habrá de consignarse previamente | 
en la Depositaría de este ÍAyunta-j 
miento, en concepto de fianza pro-

, visional, mil doscientas noventa y 
nueve pesetas noventa y seis cénti
mos (1,299,96) a que asciende el cin
co por ciento importe del tipo de 
subasta fijado para la misma, de
biendo el rematante prestar en su 
caso, la fianza ^definitiva por el diez 
por ciento del importe total del re
mate y presentar la carta de pago 
que acredite la constitución de dicha 
fianza definitiva, dentro de los diez 
días siguientes al en que sea reque
rido para ello, o sea, desde la notifl' 
cación del acuerdo acordando e' 
remate y adjudicación. 

La duración del contrato será de 
seis meses, a partir del día en que 
se dé principio a las obras, que ha 
de ser a los diez siguientes a la firni3 
del contrato, hasta la terminacio11 
total de las obras. 

Las proposiciones se presentara11 
en pliego cerrado, suscritas por e 
propio licitador o por persona I116 

eáio legalmente lo represente, por m 
de poder declarado bastante por ê 
trado con ejercicio en esta pro '̂0 
cía, con arreglo al modelo que fl^ 



a continuación, estendidas en pa-
el de 4,50 péselas, de la clase sexta, 

Uniendo presentarse aquéllas en la 
gecretaría municipal de esta Gorpo-
ración, todos los días laborables, de 
diez a trece, desde el siguiente al de 
ja publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, hasta el en que terminen los 
veinte días hábiles o sea al anterior 
a) de la celebración de la subasta, 
acompañando a cada una de las 
proposiciones la cédula personal del 
jicitador y además el resguardo acre
ditativo de haber constituido el de
pósito provisional de que se ha he
cho mérito, 

Si en la subasta se presentasen 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre sus 
autores y si terminado dicho plazo 
subsistiese igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

Se hace constar, que transcurrido 
el plazo de exposición al público de 
los pliegos de condiciones que han 
de regir la subasta, no se han pre
sentado protestas ni reclamaciones 
contra los mismos. 

Santa Colomba de Somoza, a 19 
de Febrero de 1936.—El Alcalde, 
Gabriel Canseco. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, en nom

bre propio (o en concepto de apode
rado de Don ....), teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos a que se refiere el artículo 9 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL número del 
día .... de así como de los pliegos 
de condiciones, facultativas, parti
culares y adicionales de este Ayun
tamiento y demás requisitos que se 
exigen para tomar parte en la subas-
ê y conforme en un todo con los 

Mismos, se compromete .... con es-
h'icta sujeción a las condiciones de 
los mencionados documentos, por 
Entidad de (aquí la proposición 
P0r la cantidad comprendida entre 
|as quince mil pesetas y el tipo de 
las veinticinco mil novecientas no-
enta y nueve pesetas veintiún cén

enlos o con la rebaja, advirtiéndose 
l^e serán desechadas todas las que 

no copien en letra la cantidad en 
pesetas y céntimos) valorando los 
trabajos y aportaciones del pueblo 
de Santa Marina, en la cantidad de 
quince mil pesetas. 

Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros de cada oficio y 
categoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras, la remune
ración por jornada legal y horas ex
traordinarias, en ningún caso serán 
menor a los tipos que se abonen en 
la localidad. 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). 

Núm. 101.-79,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Habiéndose presentado por don 
Víctor Marcos González, vecino de 
Rebollar de los Oteros, anexo de este 
Ayuntamiento, solicitud a la Corpo
ración de mi presidencia pidiendo la 
adjudicación a su favor de una par
cela de terreno sobrante de la vía 
pública, ai camino de Corre Corbi
llos, previo pago de su importe y 
formalidades que el caso requiere, 
cuya porción de terreno es propie
dad del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por el pla
zo de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Corbillos de los Oteros, 24 de Fe
brero de 1936.—El Alcalde, José San
tamaría. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Debiendo procederse a la revisión 
del censo de campesinos con arreglo 
al Decreto de 13 de Diciembre de 
1934, se anuncia al público por tér
mino de quince días, para cuantos 
se crean con derecho a ser incluidos 
o excluidos lo manifiesten a esta Al
caldía. 

Villaselán, 22 de Febrero de 1936. 
—El Alcalde, Basilio de la Red. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Terminado por esta Junta el re
parto de utilidades de este Ayunta
miento formado por la misma para 
el año actual de 1936, tanto de la 
parte real como de la personal, que
da el mismo expuesto al público por 
término de quince días, en la parte 

exterior del Ayuntamiento para oir 
reclamaciones. 

En dicho reparto van incluidos 
también los forasteros que reciben 
rentas y tienen utilidades en este 
Municipio. 

Rabanal del Camino, 24 de Febre
ro de 1936.—El Presidente, Manuel 
Franco. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

En conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 26 del vigente Regla
mento de contratación de obras y 
servicios municipales y durante el 
plazo de cuatro días, se pueden for
mular reclamaciones contra acuerdo 
de este Ayuntamiento, por el que se 
resuelve el arriendo en pública su
basta de las tasas por ocupación de 
la vía pública. 

Santa María del Páramo, 20 de Fe
brero de 1936.—El Alcalde, S. San
tos. 

A d n í m i le iisílcla 
Juzgado de primera instancia número 

tres de Bilbao 
Don Fernando F. Campa y Fernán

dez, Juez de primera instancia del 
Juzgado número tres de esta villa 
de Bilbao y su partido. 
Hago saber: Que en expediente 

que en este Juzgado pende sobre 
declaración de herederos abintestato 
de D. Maximino Orejas-Gampoma-
nes y Gutiérrez, de cincuenta y cua
tro años de edad, natural de La 
Robla, hijo de José y Teresa, de 
estado soltero, y que falleció en esta 
villa de donde era vecino, el día 4 de 
Febrero de 1935, sin haber otorgado 
testamento ni otra alguna disposi
ción testamentaria; se llama por me
dio del presente a los que se crean 
con derecho a su herencia, haciendo 
constar que el finado no dejó ascen
dientes ni descendientes, y solicitan 
su herencia sus hermanos de doble 
vínculo, D. Pedro, D.a Elvira y don 
Angel, de iguales apellidos, y que los 
que se crean con derecho a ta heren
cia, comparecerán en este Juzgado a 
reclamarlos, dentro de treinta días; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Bilbao, a diez y siete de 
Enero de mil novecientos treinta y 



seis.—Femaníio. B. Campa.—Ei Se
cretario, P. L, Saturnino L. de Mi-
ralde. 

Núm. 100.-18,00 pts. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de instrucción de la ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en el expediente seguido en este Juz
gado para la exacción de las costas 
a que fué condenado Blas Fuertes 
Ballesteros, vecino de Villadangos, 
en la causa que se siguió en este 
Juzgado con el número 123 de 1928, 
por delito de lesiones, por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta por piimera vez 
término de veinte días y por el pre
cio en que respectivamente han sido 
tados, los semovientes y frutos que 
han sido embargados al referido 
Blas Fuertes Ballesteros, para con 
su importe satisfacer las costas tasa
das por la Superioridad en la aludi
da causa, con excepción de las del 
Estado, declaradas de oficio y del 
importe de los bienes ya adjudica
dos. 

Bienes que se sacan a subasta 
1 Una vaca, de pelo castaño. Ta

sada en 500 pesetas. 
2 Otra vaca, de pelo rojo. Tasada 

en 350 pesetas. 
3 Un pollino, de color pardo. Ta

sado en 50 pesetas. 
4 Quinientos cinco kilos de alu

bias pintas. Tasadas en 285 pesetas. 
5 Seiscientos treinta y ocho kilo

gramos de centeno. Tasados en 197 
pesetas. 

6 Tres mil trescientos kilos de 
trigo barbilla. Tasados en 1.190 pese
tas. 

El remate se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Cervantes, número 10, el día 20 
de Marzo próximo, y hora de las 
once de su mañana; advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a 24 de Febrero de 

193().—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio judicial, Valentín Fernández. 

o 
o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de instrucción del partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el número 
386 de 1935, por muerte de un hom
bre, encontrado cadáver en el kiló
metro 4 de la línea de León-Gijón, 
término municipal de San Andrés 
del Rabanedo, al que se ocupó un 
carnet a nombre de Antonio Ferrei-
ra, hijo de Manuel Ferreira y de Ro
sa Ferreiro de Varho, natural de Es-
cariz, San Martino Vila Verde (Por
tugal), jornalero, soltero, cuyo indi
viduo era desconocido en esta juris
dicción y se supone arrollado por el 
tren al circular por la ^a. 

Por el presente se llama y empla
za a cuantas personas puedan faci
litar algún dato sobre dicho indivi
duo y a sus próximos parientes, con 
objeto de que comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración y a 
los que se consideren perjudicados 
para ofrecerles el procedimiento que 
en este caso se les entiende ofrecido 
por este edicto. 

Dado en León a 22 de Febrero de 
1936.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio judicial, Valentín Fernández. 

* 
* * 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
instrucción de esta ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el número 
400 de 1935, por hurto de 7 caballe
rías, 3 caballos y 4 pollinos, a José 
Cogolludo Sobrino, que los tenía 
entregados para el transporte desde 
Fojedo a Aranda de Duero, a un in
dividuo conocido con el nombre de 
Abilio Barros, que los fué enagenan-
do desapareciendo después. 

Por el presente se llama al refe
rido individuo para que en el 
término de diez días, compareza 
ante este Juzgado al objeto de pres
tar declaración; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en León a 22 de Febrero de 
1936.—Enrique Iglesias.—El Secre
tario judicial, Valentín Fernández. 

Juzgado municipal de Villablíno 
En expediente de juicio verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado, por 
estafa, contra el sujeto Eduardo Gon
zález Santín, de 31 años de edad, sol

tero, jornalero, se ha acordado Se 
cite por medio del presente en aten 
ción de ignorarse su actual domicj, 
lio y paradero, para que comparez^ 
ante la sala audiencia de este 
gado municipal, sito en la planta 
baja de la Casa Consistorial, calle 
F. Sierra Pambley, el día 21 de Mar-
zo próximo, hora de las catorce 
para cecelebrar el juicio de faltas, al 
cual deberá concurrir con los testi. 
gos y demás medios de prueba de 
que intente valerse en dicho acto, en 
la inteligencia que de no compare
cer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al denunciado Eduardo Gon
zález Santín, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, que firmo 
en Villablíno a 20 de Febrero de 1936. 
—El Juez, Emilio Riesco.—El Secre
tario, José Ordóñez. 

Requisitorias 
García Moreno (Alfredo) y Santa

maría Expósito (José), de 24 años, 
hijo de Patricio y María, natural de 
León y vecino de Palencia, sin ins
trucción y alambrero, y de 65 años, 
hijo de padres desconocidos, viudo 
y natural de Burgos, vecino de Pa
lencia, jergonero, también sin ins
trucción respectivamente, compare
cerán en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de León, 
para ampliar sus declaraciones y 
constituirse en prisión contra ellos 
decretada por falta de presentacio
nes, en la causa que se les instruye 
con el núm. 318 de 1935, por robo. 

León, 22 de Febrero de 1936—El 
Secretario judicial, Valentín Fernán
dez. 

o u 

Marcos Lorenzo, Dionisio; de 34 
años, vendedor ambulante, hijo de 
Manuel de Gabriela, natural de 
Cantalpino (Salamanca), soltero, y en 
ignorado parado, condenado en este 
Juzgado municipal de León, en jui
cio de faltas por vejación, compare
cerá ante el mismo con el fin de 
hacer efectiva la multa a que fu6 
condenado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diê  
días, será declarado rebelde y le Pa' 
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a 24 de Febrero 
1936.—El Secretario, E. Alfonso. 

d e 
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ANUNCIO OFICIAL 
Relación de los propietarios de 

fincas a quienes afecta la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica solicitada por don 
Ginés Navarro, para la construcción 
je varias líneas de transporte de 
energía eléctrica, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 12 de Septiem
bre de 1935. 

(CONTINUACIÓN) 
Ayuntamiento de Chozas de Abafo 

J érmino vecinal de Ardoncino 
49, Herminio Fidalgo; 50, Braulio 
Martínez; 51, José Martínez; 52, Ma
nuel Fidalgo; 53, Jesús Fernandez; 
54, "Alcandio Lorenzana; 55, Benja
mín Lorenzana; 56, Fernando Lo-
renzana; 57, Manuel Fidalgo; 58. Ma
tías Fernandez; 59, Camino; 60, Teo
doro Fidalgo; 61, jacinto Fierro; 62, 
Rosaura Fidalgo; 63, Antonio Gó
mez; 64, Isidoro Colado; 65, Manuel 
Fidalgo: 66, Braulio Martínez; 67, 
Teodoro Fidalgo; 68, Jesús Fernan
dez; 69, Mateo Gómez; 70, Domingo 
Fierro; 72, Higinio Martínez; 73, Ma
nuel Gutiérrez; 74, Tirso Fierro; 75, 
Manuel Fídaígo; 76, Bonifacio Fie
rro; 77, Manuel Fierro; 78, José Co
lado; 79, Santiago Martínez; 80, José 
Fidalgo; 81, Máximo Fidalgo; 82, 
]esus Fernandez, 

Término vecinal de Chozas 
de Arriba 

1, Antonio Fierro; 2, Matías Fer
nandez; 3, Jesús Fernandez; 4, Ca
mino; 5, Rosaura Fidalgo; 6, Loren
zo Fidalgo; 7, Gavíno Villadangos; 
8. Manuel Gutiérrez; 9, Jacinta Fíe-
rro;10, Constantino Colado; 11, Teo
doro Fidalgo; 12, Maximino Fidalgo; 
|3> Braulio Martínez; 14, Teodoro 
Fidalgo; 15, Tirso Fierro; 16. Santia
go Fidalgo; 17, Santos Fierro; 18, 
Santiago Fidalgo; 19, Santos Fierro; 
20, Santiago Fidalgo; 21, Camino; 
22, Antonio Gómez; 23, Gerardo Fíe-
rro; 24, Florencio Fidalgo; 25, Ma
nuel Fierro; 26, Matías Fernandez; 
27, Manuei Fidalgo; 28, Bonifacio 
fierro; 29, Primitivo Gutiérrez; 30, 
£|' Manuel Gutiérrez; 32, Rafael 
partínez; 33, Candido Martínez; 34, 
l^del Colado; 35. Raimundo Fernan-
Sez; 36, Eleuterio Fierro; 37. Luis 
rierro; 38, Santos Fierro; 39, Joa-
Juin Arias; 40, Pedro Colado; 41, 
üana García; 42 Tomas Colado; 

t - Eleuterio Fierro; 44, Gregorio 
Jidalgo; 45, Eugenio García; 46, Ma-
Jüel Fierro; 47, Gavino Martínez; 

Gre gorío fidalgo; 49, Manuel 
fierro; 50, Tomas Martínez; 51, José 
futierrez; 52, Isidoro Martínez; 53, 
t^is González; 54, Dámaso Mata,-
^ losé Fidalgo; 56, Pedro Marti-
e2; 57, Andrés Fierro; 58, Manuel 

Fidalgo; 59, Roque Colado; 60, Ma
nuel García; 61. Angela Rey; 62, To 
masa Martínez; 63, María Pérez; 64, 
Tomas Martínez; 65, Fernando Fi
dalgo; 66, Juana García; 67, Fernan
do Fidalgo; 68, Marcelino Fierro; 69, 
Pedro Martínez; 70, Jacinto Alegre; 
71, Domingo Molero 72, Angel Sán
chez; 73, Florencio Hidalgo; 74, Fa
bián Fierro; 75, Fidel Colado; 76, 
Lorenza García; 77, Joaquina Arias; 
78, Blas Orne; 79, José M.a Martínez; 
80, Cecilio Fernandez; 81, Ginés 
Martínez; 82, Francisco Mata; 83, 
Manuel Fidalgo; 84, José Martínez; 
85, Francisco Celada; 86, Miguel 
González; 87, Jacinto de la Fuente; 
88, Isabel Fernandez; 89, Justo Mar
tínez; 9, Antonio Martínez; 91. Ge
rardo Martínez; 92. Marcelo Fernan
dez; 93, Nicolás Martínez; 94, Gas
par de la Fuente; 95, Mateo Martí
nez; 96, Manuel Fernandez; 97, Ba-
silisa Martínez; 98, Pedro Mancebo; 
99, Valentín Martínez; 100, Basilísa 
Martínez; 101, Daniel de la Fuente; 
102, Servando Fernandez; 103, Fede
rico Martínez; 104, Justo Martínez; 
105, Pedro Mancebo; 106, Pedro Mar
tínez; 107, Gerardo Martínez; 108; 
Flora Rey; 109, Manuel Fidalgo; 110, 
Pedro Mancebo; 111, Fabián Martí
nez; 112, Policarpo Conrado; 113. 
José M. Martínez; 114, José de la 
Fuente; 115, Mateo Fuente; 116, Mo
desto de la Fuente; Í17, Manuel Fi
dalgo; 118, Marcelo Fernandez; 119, 
Miguel Domínguez; 120, Pedro Man
cebo: 121, Antonio Martínez; 122, 
Lucia Diez; 123, Miguel González; 
124, Gregorio Martínez; 125. Félix 
Martínez; 126, Faustino Conrado; 
127, Pedro Mancebo; 128. Camino; 
129. Justo Martínez; 130, Gabriel 
Fernandez; 131, Isaac Valbuena; 132. 
Félix Martínez; 133; Francisco Mota; 
134, Domingo Fernandez; 135, Dio
nisio Martínez,- 136, José de la Fuen
te; 137, Gaspar Fuente; 138, Marcos 
Fidalgo; 139; Filiberto Conrado; 140, 
Marcos Fidalgo, 

Término vecinal de Chozas 
de Abajo 

1, Maximino Fidalgo: 2, Gregorio 
Fidalgo; 3, Isidoro Fidalgo; 4, Desi
derio Fidalgo; 5, Angel Fidalgo; 6, 
Isidoro Fidalgo: 7, Santiago Gada-
ñón; 8, Gregorio Fidalgo; 9, Santia
go Gadañón; 10, Servando Fidalgo; 
11, Adriano López; 12, Isidoro Fidal
go; 13, Gregorio Alvarez; 14. Satur
nino González; 15, Gregorio Alva
rez; 16, Snntiago Gadañón; 17, Isi
doro Fidalgo; 18, Máximo Fidalgo; 
19, Bernardo Fidalgo: 20, Pedro Rey; 
21. Nemesio Fidalgo; 22, José Mar
tínez; 23, Blas Fidalgo; 24, Tomas 
Llanera; 25, Julián Martínez; 26, Se
gundo Gadañón; 27. Eleuterio Ló
pez; 28. Gregorio Fidalgo Alvarez; 
29, Camino; 30, Bernardo Fidalgo; 
31, Ricardo Fidalgo: 32. Bernardo 
Fidalgo; 33, Isaac Martínez; 34, To
mas Llameza; 35, Melquíades Martí

nez; 36, Benigno Valbuena; 37, An
gel Fidalgo; 38, Saturnina González; 
39, Nemesio Fidalgo; 40, José Alva
rez. 41, Malberto Fidalgo; 42, José 
Martinez; 43, Eleuterio López: 44, 
Valeriano Rodríguez; 45, José Gar
cía; 46; Segundo Gadañón; 47, Do
mingo Martínez; 48, Gregorio Fidal
go Alvarez; 49, Bernardo Fidalgo; 
50, Benigno Valbuena; 51, Valeriano 
Rodríguez; 52, Camino; 53, Eleuterio 
López; 54, Nemesio Fidalgo; 55, Ino
cencio Fidalgo; 56, Maximino Mar
tínez; 57; Angel Fidalgo; 58, Valeria
no Rodríguez; 59, Campo comunal; 
60, Isaac Valbuena; 61. Valeriano Ro
dríguez; 62, Angel Fidalgo; 63, Isi
doro Fidalgo; 64, Camino; 65, Cam
po comunal; 66, Isidoro Fidalgo; 67, 
Gregorio Fidalgo; 68, Nalberto Fi
dalgo; 69, Benigno, Valbuena; 70; 
Desiderio Fidalgo; 71, Bernardo Fi
dalgo; 72; Isaías Fidalgo; 73, Caro
lina González; 74,Wenceslao Gon
zález; 75, Cipriano Fidalgo. 76, Ne
mesio Fidalgo; 77, José Martínez; 78, 
Segundo Gadañón; 79, Tomas Lla
nera; 80. Nicolás García; 81. Ber
nardo Fidalgo; 82, Isidoro Fidalgo; 
83, Tesús Martinez; 84. Isaac Valbue
na; 85, Bernardo Fidalgo; 86, Tomas 
Martínez; 87, Basilísa Martinez; 88, 
Malberto Fidalgo; 89. Isabel Fidalgo; 
90, Basílisa Martínez; 91, Isaac Mar
tínez; 92, Gregorio Fidalgo Alvarez; 
93, Santiago Gadañón; 94, Benigno 
Valbuena; 95, Saturnina González; 
96, Mauricio Montaña; 97, Ignacio 
Valbuena; 98, Inocencio Fidalgo; 99, 
Fernando Fidalgo; 100, Tosefa Fidal
go; 101, Nemesio Fidaldo; 102, Celes
tino Fidalgo; 103, Rosaura Fidalgo; 
104, Tomas Llamera; 105, Isaac Mar
tínez; 106, Fernando fidalgo; 107, 
Segundo Gadañón; 108, Tomas Mar
tinez; 109, Engracia Valbuena; 110; 
Manuel Fidalgo; 111, Angel Valbue
na; 112, Bernardo Fidalgo; 113, Be
nigno Valbuena; 114, Isidoro Fidal
go; 115, Gabriel Fernandez; 116, Isi
doro Fidalgo; 117, Fabián Viena; 
118, Valentín Martínez; 119. Deside
rio Fidalgo; 120, Demetrio Fídaígo; 
121, Nemesio Fidalgo; 122, Camino, 
123, Benig no Valbuena; 124, Deme
trio Fidalgo; 125, Segundo Gadañan: 
126, Isidoro Fidalgo; 127, Demetrio 
Fidalgo; 128, Nalberto Fidalgo; 129, 
Teodoro Martinez; 130, Manuel Fi
dalgo; 131, Miguel Lorenzana; 132, 
Tirso Fierro; 133, Gregorio Fidalgo; 
134, Tirso Fierro; 135, Gregorio Fi
dalgo: 13ó, José Martinez; 137, José 
García; 138 Gregorio Fidalgo; 139, 
Camino; 140, Manuel Lorenzana; 
141, Teodoro Martínez; 142, Celesti
no Fidalgo; 143, Rosaura Fidalgo; 
144, Valeriano Rodríguez; 145, Ca
mino; 146, Gregorio Fidalgo Alvarez; 
147, Nemesio Fidalgo; 148, Filiberto 
Conrado; 149, Pedro Martínez; 150, 
Lucía Celada; 151, Vicente Martinez; 
152, José Lafuente; 153, Marcelo Fer
nandez; 154, Flora Rey; 155, Jacinto 
de la Fuente; 156, Camino. 



Término vecinal de Cembranos 
1, Matías Fídalgo; 2 , Camino; 3, 

Adgel Rey; 4 , Tirso Lorenzana; 5, 
Camino; 6, Elencia Alonso; 7, Este-
fanííí Colado; 8, Valentina Crespo: 
9, Miguel Alvarez; 10 , Esperanza 
Vega; 1 1 , 1 1 , José Alonso; 12, Maria 
Fernandez; 13 , Miguel Lorenzana; 
1 4 , Camino; 15, Isaias Ramos; 16, 
Celestino Fierro; 1 7 , Joaquina de 
Cembranos; 18 , Salvador Vega; 19 , 
Basilio Riego; 20, Blas Fidalgo; 2 1 , 
Nicolás Martínez; 22, Pablo Fernan
dez; 23 , Juan Fidalgo; 24 , Rogelio 
Gutiérrez; 25, José Alvarez; 26 , Va
leriano Lorenzana; 27 , Miguel Alva
rez; 28 , Angel Rey; 29, Juan Alonso; 
3 0 , Esperanza Vega; 3 1 , Olegario 
Lorenzana; 32 , Juan Fidalgo; 33, 
Elencio Alonso; 34 , Salvador Vega; 
35, Blas Fidalgo: 36, Rogelio Pillite-
ro; 37 , Miguel Alvarez; 38 , Antonio 
Fierro; 39 , Francisco Fidalgo; 40, An
tonio Fierro; 4 1 , Gumersindo Vidal; 
42 , Elias González; 43 , Ignacio Gon
zález; 44, Carolina González; 45, 
46 , Melquíades González; 47 , Boni
facio García; 48 , Pedro Rey; 49, 
Aquilino García; 50 , José López; 5 1 , 
Emeterio López; 5 2 , Domingo Mar; 
tinea; 53, Aquilino García; 54 , Brau
lio Vallejo; 55 , Gumersindo Vidal; 
56 , Basilio López; 57 , Mauricio Mon
taña; 58, Máximo López; 59 , Benito 
Fidalgo; 60 , Ceferina Pillitero; 6 1 , 
Ricardo Pérez; 6 2 , Eleuterio Pérez; 
63 , Elias González; 64 , Gaspar Ga
rrido; 65 , Valeriano Rey; 66 ; Máximo 
López; 67 , Leonardo Lorenzana; 68 , 
Matías Martínez; 69 , Julián Martí
nez; 70 , Isidora Garrido; 7 1 , Isabel 
Fernandez; 72, Camino; 73 , José Ló
pez; 74 , Benito Rey; 75, Ensebio 
González; 76 , Marques de San Isi
dro, 77 , Ildefonso Rey; 78, Natalia 
García; 7 9 , Luciano González; 80 , 
José Rebolledo; 8 1 , Jacinto Rey; 82 , 
Bernabé Lorenzana; 83 , Antonio 
Montaña; 84 , Mariano Alonso; 8 5 , 
Restituto Rey; 86 , Benito Rey; 87 , 
Avelino Montaña, 88 , Isidoro Barrio, 
8 9 , Faustino Fidalgo; 90 , José Rebo
lla; 9 1 , Pedro Rodríguez; 92 , Loren
za Montaña; 93 , Isidoro Fidalgo. 

Ayuntamiento de Ardón 

Término vecinal de Cillanueva 
1 , Luis García; 2, Fulgencio Ló

pez-, ¿, Domingo Ferrero; 4 , Valeria
no Rey; 5, Marcelino Martínez; 6, 
Irene Pillitero; 7, Benito Rey; 8, 
Eleuterio Perez;9,Máximo González; 
10 , Bernardo López; 1 1 , Faustino Fi
dalgo; 12 , Elias Alvarez; 1 3 , Marceli
no Martínez; 14 , Pedro Borroz; 15, 
Isidoro Barrio; 16 , José López; 17 , 
Froilan González; 18, Germán Villa-
fañez; 19 , Mañuel de Vega; 20 , Ca
mino; 2 1 , Serafín Fidalgo; 22 , De
metrio Hernández; 23 , Isidoro Ba
rrio; 24 , Cesáreo González; 25 , Libo-
ría Rolla; 26 , Marcelino Martínez; 
27 , Basilio Fierro; 28 , Antonio Alva
rez; 29 , Campo comunal; 30 , Marce
lino Martínez; 3 1 , Pascual Fierro; 3 2 , 

Valentín Lorenzana; 33, Benigno Ga
rrido; 34 , Marcelino Martínez; 35 , 
Felipe Borras; 36 , Teodoro oonza-
lez; 37 , Bernardíno González; 38, Be
nito Rey; 39 , Gregorio Fidalgo; 40 , 
Irene Pillitero; 4 1 , Camino; 42 , Do
mingo Ferrero; 43, Maximino Pelli-
tero; 44, Isidoro Rey; 45, Victoriano 
Barros; 46, Felipe García; 47 , Cesa-
reo González; 48 , Leonardo Rey; 49 , 
Santos López; 50 , Gregorio Fidalgo; 
5 1 , Valentín López; 52 , Fulgencio 
López; 53 , Manuel de Vega; 54, Mar
celino Martínez; 55 , Raimundo Gar
cía; 56 , Camino; 57 , Juana García; 
58, fose Rey; 59 , Marcelino Martínez, 
60, Fausto Garrido; 6 1 , Francisco 
Mateo; 6 2 , Tiburcio key; 63, Antonio 
González; 64 , Marcelino Martínez; 
65 , Antonio Fidalgo; 66, Isidoro Ba
rrio; 67 , ¡Felipe Borroz; 68 , Nícasía 
García; 69 , Luis García; 7 0 , Benito 
Fidalgo; 7 1 , Carolina González; 72 , 
Melquíades López; 73, Rufino Fidal
go; 7 4 , Camino; 75 , Elias Gjnzalez; 
76, Román Vidal; 77 , Pedro Vázquez; 
78, Cesáreo de Fresno; 79, Raimun
do Ferrero; 80 , Rufino Fidalgo; 8 1 , 
Salvador Fidalgo; 82 , Melquíades 
González; 83 , Antonio Martínez; 8 4 , 
Ignacio González; 85, Isidoro Barrio; 
86 , Dionisio Barrio; 87 , Máximo Pi
llitero; 8 8 , Valeriano Rey; 89 , José 
Montaña; 90 , Isidoro Barrio; 9 1 ; Fe
lipe Borras; 92 , Aurelio Vega; 93 , 
Nicanor Rey; 94 , Camino. 

Término vecinal de San Cihrián 
1, Victorino García; 2 . Nicasio 

García; 3, Maximino de Vega; 4 , 
Isidoro, de Grulleros; 5, J a c i n t o 
Rey; 6, Víctotio Borroz; 7, Anselmo 

I González; 8, Enrique Horroz; 9 , Ce-
; sareo González; 10 , Marcelo Gonzá
lez; l l , Nicasio García; 1 2 , Adrián 
jEscapa; 13 , Moisés Escapa; 14 , Ce-
i cilio Montaña; 15 , Marcelino Gon-
I zalez; 16 , Domingo González; 17 , 
Moisés Escapa; 18 , Regina Villafañe; 
19, Valeriano García; 20 , Victorino 
Borroz; 2 1 , José Rey; 2 2 , Venancio 
Barrio; 23, Campo comunal; 24, Do
mingo González; 25 , Cesáreo Gon-

i zalez; 26 , Cecilio Montaña; 2 7 , Do-
! mingo González; 28 , Camino; 29 , 
; Fulgencio F e r r e r o ; 3 0 , Valeriano 
¡ García; 3 1 , Segundo Vega; 3 2 , Quin-
| tin Villafañez; 33, Francisco Escapa; 

34 , Cesáreo González; 35 , Jacinto 
| Martínez; 36 , Moisés Escapa; ^ 7 , Be-
| níto Rey; 38 , Enrique Borras; 39 , 
; Domingo Ferrero; 40 , Nicasio Gar-
I cía; 4 1 , Moisés González; 4 2 , Vícto-
i ríano García; 43 , Nicasia García; 44, 
i Maximino de Vega; 45, Isidoro, de 
l Grulleros; 46 , Jacinto Rey. 
j Término vecinal de Fresnellino 

i , Pedro Alonso; 2 , Emiliana Gon-
, zalez; 3, Marcelo Vidal; 4 , Nicolás 
Martínez; 5, Gerardo Alonso; 6, Isi
doro del Barrio; 7, Casimiro Gonzá
lez: 8, Agapíto Martínez; 9, Felipe 
González; 10, Pedro Alonso; 1 1 , Fé
lix Alvarez; 12, Pedro Alonso: 13, 
Heraclio González; 14, Eduardo Al

varez; 15, Autolin Alvarez; 16, Wen 
ceslao Alvarez ; 17, Felipa Gonzale?' 
18, Josefa Pellítero; 1 9 , Cesáreo GQ ' 
zalez; 20, Marcelo Arenal; 2 1 , Her^ 
clio González; 22 , Maximino A]v 
rez; 23 , Angel Ramos; 24, Cesare' 
González; 25 . Fidel Mateo; 26, Uní 
no Chamorro; 27 , Jacinto Rey; 2» 
Marcelo Arenal; 29, Máximo GonZa! 
lez; 30 , Antolino González; 3 1 , pâ  
blo del Barrio; 32, Constantino Are
nal; 33 , Claudia no Ordas; 34, Sime
ón Pillitero; 35, Natalia Borras; 35 
Camino; 37, Candido Chamorro; sg' 
Higinio Pillitero; 39 , Pablo Barrios' 
40 , Higinio Pillitero; 4 1 , Nicolás 
González; 4 2 , Gabriel Alvarez ; 43 
Antonio Alvarez; 44 , Rufino Cha
morro; 45 , Victoriano Mateo: 46, Fé
lix Alvarez; 47, Campo comunal; 48I 
Cesáreo González; 49 , Felipa Alva
rez; 50 , Higinio Pillitero; 5 1 . Campo 
comunal; 52 , Antonia Alvarez ^5^ 
Pablo Barrios; 54, Modesto Alvarez; 
55, Dionisia Alvarez ; 56 , Gardiano 
Alvarez ; 57 , Agapito Martínez; 58, 
Quitín Pillitero; 59 , Isidoro del Ba-

I rrio; 60 , Luciano Pillitero; 6 1 , Pau-
I lino Alvarez : 62 , Heraclio González; 
163, Emiliana González; 6 4 , Felipa 
j González. 

Ayuntamiento de Onzonllla 

Jé rmino vecinal de Vitoria 
| de la Jurisdicción 
| 1, Feliciano Aller; 2 , Benito Gar-
í cia; 3, Rosa García; 4 , Pablo Fidal 
; go; 5, Florentino Alonso; 6, Espe 
[ ranza Martínez; 7, Gregorio Loren
zana; 8, Venancio Fidalgo; 9, Eusc 
bio Fidalgo; 10, José Lorenzana; 11, 

: Fausto Fidalgo; 1 2 , Pancracia Mar-
i tínez; 13, Santos Lorenzana; 14, Ber-
: nardo Grulleros; 15 , Pablo Fidalgo; 
116, Bernardo Grulleros; 17 , Valentín 
| García: 18 , Angela López; 19, Lucas 
1 González; 20 , Basilio Riego; 2 1 , Se-
: verino Fidalgo; 22 , Policarpo Loreti-
\ zana; 23, Miguel Pérez; 24 , Policarpo 
Lorenzana; 25 , Miguel Lorenzana; 26, 
Antonio Fierro; 27 , Campo comU' 
nal; 28 , Elencio Alonso; 29 , José Al' 

. varez; 30, Matías Fidalgo; 3 1 , Poli-
carpo Lorenzana, 3 2 , Lucas Villa; 33, 

i Miguel Alvarez ; 34 , Benito Loreir 
i zana; 35 , Olegario Lorenzana; 36, 
I Matías Fidalgo; 37 , Gumersindo Lo-
| renzana; 38 , Juan Fidalgo; 39, Cairu-
no, 40, Moisés Ramos; 4 1 , Valentín3 

j Crespo; 42 , Campo c o m ú n ; 43. 
i Adriano Fidel; 44 , Faustino Lunaj 
i 45 , Camino; 46 , Lorenzo Martínez; 

47, Tomas Llanos; 48 , Rufino Gonzá
lez; 49 , Placido Fidalgo; 50 , FerniJI1 
Fidalgo: 5 1 , Camino; 52 , Martin Ru' 
bio, 53, Placido Lorenzana; 54, Faus 
tino Luna; 55, Bernabé Fidalgo; W' 
Miguel Fidalgo; 57 , Joaquín Prieto; 
58 , Bernabé Fidalgo; 59, Eusebi0 
Fernandez ; 60 , Fermín Fidalgo; 0^ 
Lorenzo Martínez; 6 2 , Antonia ^e|^ 
63 , Miguel Alvarez; 64 , Alcandio t^ 
dalgo: 65 , Gregorio Santos; 66, f-̂ . 
talina Lorenzana; 67 , Luis Fidalg ' 

(Se concluirá) 


